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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Manuel Alexander Zetina Aguiluz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Impulsar el enfoque de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en los procesos educativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0739-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3°, fracción VIII, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8o.- El criterio que orientará a la educación que el Estado 

y sus organismos descentralizados impartan -así como toda la 

educación preescolar, la primaria, la secundaria, media superior, la 

normal y demás para la formación de maestros de educación básica 

que los particulares impartan- se basará en los resultados del 

progreso científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y 

efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la 

formación de estereotipos, la discriminación y la violencia 

especialmente la que se ejerce contra las mujeres y niños, debiendo 

implementar políticas públicas de Estado orientadas a la 

transversalidad de criterios en los tres órdenes de gobierno. 

 

 

 

I a IV.- … 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

derogan diversas disposiciones de la Ley General de 

Educación, en materia de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones. 

Primero. Se reforma el primer párrafo del artículo 8; el primer 

párrafo de la fracción I del artículo 12; la fracción X Bis del 

artículo 14 y el último párrafo del artículo 47 de la Ley General 

de Educación, para que dar como sigue: 

Artículo 8o. El criterio que orientará a la educación que el 

Estado y sus organismos descentralizados impartan -así como 

toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, media 

superior, la normal y demás para la formación de maestros de 

educación básica que los particulares impartan- se basará en los 

resultados del progreso científico y el generado por las 

tecnologías de la información y las comunicaciones ; luchará 

contra la ignorancia y sus causas y efectos, las servidumbres, 

los fanatismos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la 

discriminación y la violencia especialmente la que se ejerce 

contra las mujeres y niños, debiendo implementar políticas 

públicas de Estado orientadas a la transversalidad de criterios 

en los tres órdenes de gobierno. 

I. a IV. ... 

... 
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Artículo 12.- Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 

educativa federal las atribuciones siguientes: 

 

I.- Determinar para toda la República los planes y programas de 

estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 

normal y demás para la formación de maestros de educación básica, 

a cuyo efecto se considerará la opinión de las autoridades educativas 

locales y de los diversos sectores sociales involucrados en la 

educación en los términos del artículo 48; 

 

 

 

… 

 

II a XIV.- … 

 

 

 

Artículo 13.- … 

 

 

 

I.- … 

 

II.- Proponer a la Secretaría los contenidos regionales que hayan de 

incluirse en los planes y programas de estudio para la educación 

preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la 

formación de maestros de educación básica; 

 

 

 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 

educativa federal las atribuciones siguientes: 

I. Determinar para toda la República los planes y programas de 

estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, 

la normal y demás para la formación de maestros de educación 

básica, incorporando en ellos el uso transversal y articulado 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, a 

cuyo efecto se considerará la opinión de las autoridades 

educativas locales y de los diversos sectores sociales 

involucrados en la educación en los términos del artículo 48; 

... 

II. a XIV. ... 

... 

Artículo 13. Corresponden de manera exclusiva a las 

autoridades educativas locales, en sus respectivas 

competencias, las atribuciones siguientes: 

I. ..., 

II. Proponer a la Secretaría los contenidos regionales que hayan 

de incluirse en los planes y programas de estudio para la 

educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y 

demás para la formación de maestros de educación básica, 

incorporando en los mismos de manera transversal y 

articulada las tecnologías de la información y las 
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III a IX.- … 

 

Artículo 47.- …. 

 

… 

 

 

I a IV.- … 

 

En los programas de estudio deberán establecerse los propósitos 

específicos de aprendizaje de las asignaturas u otras unidades de 

aprendizaje dentro de un plan de estudios, así como los criterios y 

procedimientos para evaluar y acreditar su cumplimiento. Podrán 

incluir sugerencias sobre métodos y actividades para alcanzar 

dichos propósitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12.- … 

 

 

 

comunicaciones ; 

III. a IX. ... 

Artículo 47. Los contenidos de la educación serán definidos en 

planes y programas de estudio. 

En los planes de estudio deberán establecerse: 

I. a IV. ... 

En los programas de estudio deberán incorporarse el 

desarrollo de competencias y habilidades para la vida, 

vinculándolas con el uso y aprovechamiento de las 

tecnologías de la información y la comunicación como parte 

de los contenidos particulares de cada nivel educativo, así 

como establecer los propósitos específicos de aprendizaje de 

las asignaturas u otras unidades de aprendizaje dentro de un 

plan de estudios, así como los criterios y procedimientos para 

evaluar y acreditar su cumplimiento. Podrán incluir sugerencias 

sobre métodos y actividades para alcanzar dichos propósitos. 

... 

Segundo. Se deroga la fracción V Ter del artículo 12, para que 

dar como sigue: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad 

educativa federal las atribuciones siguientes: 
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I a V Bis.- … 

 

V Ter.- Emitir los lineamientos generales para el uso responsable y 

seguro de las tecnologías de la información y la comunicación en el 

sistema educativo; 

 

VI a XIV.- … 

 

I. a V Bis. ... 

V Ter. Se deroga.  

 

VI. a XIV. ... 

 Artículo Transitorio 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

JCHM 


